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En la c¡udad de Mérida, capitaldel estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves dieciséis de
febrero de dos mil veintitrás, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la

Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso I del "Edif icio Adm¡n¡strativo Siglo XXl", cita en la

calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P. 97204; en atención a la convocator¡a de
fecha quince de febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Admin¡strac¡ón y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas
Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic.
Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidad es, ambos vocales del
Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos deJesús Martínez Herrera,
Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo d ispu esto en los artículos 44, f racción ll de la Ley General de Tra nspare ncia
y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca del
Estado de Yucatá n, se lleva a cabo la 0u ¡nta Sesió n Ext raordina ria 2023 del Comité de Tra n spa rencia de la
Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
L Llsta de asistencla y declaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo
15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de 2016 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia del cuórum legal,
tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán.---------
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Ouinta Seslón Extraordlmrla 2025, siendo válidos todos
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
pu nto.----------- ,/
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a fnmar un 1¡
ejemplardelalistadeasistencia,mismaqueseadjuntaalapresenteActacomoANEXOl.---"----./
ll. Léctura y aprobaclón del orden del día. ----- ----------/
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, en su carácter de Presidente, presentó a

los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

--------------oRDEN DEL
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Pro{ramas
,/Federales de la Secretaría de ta Contraloría General, en relación a la clasif icació n de la inf orrqación

como reservada correspondiente a parte de la información requerida en la solicitud de acceso
identificada con número de folio 310572125000007.

Resolución del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.
Clausura de la sesió n.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación |evantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad. ---------
lll. Propuesta para resolución del Com¡té:
a) Conflrmar, modlficar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta de la Dlrecclón de Programas Federal6s
de la Secretaría do la Contraloria Gcneral, en relaclón a la claslflcaclón de la lnformaclón como
reseryada correspondlente a parte de
con número de folio 510572125000007.

la lnformaclón requerlda en la solicitud de acceso identlflcada

Para in iciar el anális¡s del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública
a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572123000007, misma
por la que fue requerida la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General,
emitiendo su respuesta mediante oficio marcado con el número 0PF-140-bis/2023 de fecha quince de
febrero de dos mil veint¡trés, signado por el C.P. Roberto Santiaqo Magaña González, Director de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo
sigu iente:

Al respecto me permito ¡ntormorle que, esto D¡recc¡on dé Progromos Federoles, pertenec¡ente o lo
SecretorÍo de lo Controlorio Genero,, es competente poro otender lo solicrtud de occeso gue nos ocupo, de
ocuerdo con el ómb¡to de competencio estoblecido en e I ort¡culo 527, frocciones ll, Vt, tX y X del Regtomento del
Código de to Adm¡nistroc¡ón Público de Yucoton.

Estoblec¡do lo onte rior, en reloc¡ón con lo requer¡do por el porticular en el punto I de Io solicitud de occeso
o lo ¡nf ormoc¡ón público que nos ocup o, "Documentoclón guc ocredite gue elC. Ronún AtbeñoTopio Rodrtguez
funge "como enroca de lo Dl¡ecclón de Progrumos Federores, onté los diyérsos ejecutores del gosto de
recü$os ledérolet de los Dépenden clos y Entldodes de lo Admlnlet¡ochn Rib,íco d€, estod o d¿ Yucatón, pclro
obtener lo lnlormoctón conespondlente o, ejercrcio de los recursos federores que hoyon sldo t¡onsferidos ol
estodo" to, como dlcen los controtos sEcocEY/DA-16t2022 y sEcocEytD[-04-2022...' [sic], después de
reolizor lo búsquedo exhoust¡vo y rozonable de lo ¡nformoc¡ón solic¡todo en los orchivos flsicos y electrón¡cos de
esto unidod odministrotivo, se intormo que lo documentoc¡ón pet¡c¡onodo formo porte de los obl¡gociones de
tronsporencio que contemplo el ort[culo 70, trocc¡ón Xl de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público,lo cuol se público y octualizo por outor¡dod competente, de ocuerdo o lo estoblectdo en fos
Lineomientos fécnicos 6enerole s poro lo publ¡coción, homotoqoc¡ón y estondorizoc¡ón de lo intormoción de tos
obligociones estoblecidos en el fítulo 0u¡nto y en lo frocción lV det ort¡culo 31 de lo Ley Generol de -lronsporencio

y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, que deben de difundir los sujetos obligodos eñ los portoles de /nternet y en Io
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio (en odelonte Lineomientos fécnicos Generoles).

As¡mismo, con fundamento en elort¡culo 130 de lo Ley Generol defronsparenc¡o y Acceso o lo lnformocion
PÚbl¡co, y en observonc¡o ol derecho de occeso o /o ¡nformoc¡ón, se pone o disposición del solic¡tonte pqro su
consu/to en eisitio delS¡stemo de Portoles de ?bl¡qociones de fronsporenc io (SIP?T) de lo Ptotoformo Nociono/
de fronsporencio IPNI) o trovés del s¡guiénte hipervínculo
https://www.plotoformodetronsporencio.org.mx/web/guest/¡n¡cio, lo información correspondíente o: --,-------

- FrocclónXl: Los controtociones de servicios profesio noles por honororios, señolondo /os nombres de
los prestodores de servicios, los serv¡cios controtodos, el monto de los honoror¡os y el periodo de
controtoción.
Es imPortonte señolor que, de acuerdo con lo fobto de octuot¡zoción y conservoción de lo informoción / /

pÚblico derivodo de los obliqoc¡ones de tronsporencio estoblecido como porte de ,os Lineorniento s Técnicos L/
Generoles, el Periodo de conservoción de lo intormoción de lo trocc¡ón Xl del oriícuto 70 de to Ley Generol de/
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, relotivo a los controtociones de seryictos profesionoles¡oj
honororios, estob/ece informoción disponible del ejerclc¡o flscol en curso y ,o correspondiente ol e{rcti
fiscol anterlo¡, és decir, se podró encontror intormoción publicodo correspondiente al ejerc¡c¡o fiscdí aos nf,l
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ve¡nt¡uno y
trimésttol.

ol ejerc¡cio fisco/ dos m¡lve¡nt¡dós, todo vez que el periodo dé actuolizoc¡ón dé lo inÍormoción ds

En lo que respecto o lo requerido por el c¡udadono en los puntos 2, I y 4 de to solicitud de occeso o /o
informoción públ¡co que nos ocupo, '...Documentoclón gue muestre él onórrsis del pérsono, d corgo del c.
Romdn Alberto Toplo Rodtiguez tol como dicen los contotos SECaGEY tDA-16/2022 y sEcoGEy /DA-04-2022
Resultodos def onólísís efectuodo ol eJe rc¡cio de los recu¡sos federolés que ñ dydn sido |rdnsfetidos dl estodo
tol como dicen los controtos SECOCEY/DA-16/2022 y SECOCEY/DA-04-2022 Acc,ones necesorlos que se
llevaron o cobo después dél onórisis ol ejerc¡cio de los recursos féderolés qué hoyon sido tronsferidos ol
estodo tol como dicen los controtos sEcoaEYloa-16/2022 y sEc0GEy/DA-04-2022..." [s¡cl, después de
reol¡zor uno búsquedo exhoustivo en los orchivos fisicos y e/ectrónicos de esto un¡dod odministrot¡vo, se intormo
que se locolizó los documentos solicitodos, denominodos "Control y segu¡m¡ento de oud¡tor¡o', osí como correos
electrón¡cos correspondientes o Ios ouditorios núm eros: 1941 denominodo Cumpllmiento da fos Dísposicíones
Estdblecrdos en lo Lay de Dísciptíno Flnanciero de ,os Entidodas Federotivas y tos llunic¡p¡os; lg4l
denominodo Dlstrlbución del Fondo de Aportociones poro ¿l Fo¡tdlecimiento de los ¡tunlcipios y dé los
Demo¡cociones ferrito otes del D¡sttlto Federal, y 1944 denominodo Díst¡ibueión del Fondo de Aportocíones
Pdrd ld lnfroest¡uctura Sociol llunlcipdl y de los Demdrcaciones Territorioles del Ofstrito Fed eÍol, todos de lo
Cuentfr PtJbllco 2021, proct¡codos por lo Auditorio Superior de lo Federoción o los respecttvos ejecutoros de/
qosto, y en v¡rtud de que contienen opiniones, recomendoc¡ones y puntos de yisto gue formon porte de un
proceso deliberotivo del cuol no se hon odoptodo decisiones def¡nitivos, esto Unidod odmlnistrotivo, se
encuentro imposib¡/itodo poro proporcionor informoción y/o docúrnentoción olguno reloc¡onoda con toles
ouditoríos, consideróndose lo ¡nformoc¡ón conten¡do en toles documentos corno reservodo, conforme o lo
estoblecido en el o rtículo 113, frocc¡ón Vlll de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoc¡ón Púbt¡co,
y los condiciones Cuotto y V¡gés¡mo séptimo de los Lineomientos generoles en moter¡o de clos¡f¡coc¡ón y
desclositícoción de lo informoción, osí como poto lo eloboroc¡ón de vers¡ones públicos. ----

Por otro porte, en reloción con lo requer¡do por el porticulor en e/pr¡nto 5 de lo solicitud de occeso o Io
intormoción públíco en comento, '...Oocumentos (memorondums, oficios, ocuerdos) donde et C. Rom6n
Arbeño Top¡o Rodriguez o el Director de Progromos Federoles soliclto lo inlolmdclón correspondiente ol
obieto de ,os contrdtos SECOGEY/OA-16/2022 y SECOGEYIDA-04-2022, conespondlente dl eierc¡c¡o de tos
¡ecursos federoles gue hoyon sldo tronsferidos ol estodo."Isic./, después de reol¡zor uno búsguedo exhoust¡vo
en fos orchivos t¡sicos y electrón¡cos de esto unidod odmin¡strotivo, se ¡nforma que se locolízó lo inf ormoc¡ón
sol¡c¡todo, consistente en of¡cios por med¡o de los cuoles se solic¡to informoción con respecto o los oud¡torios
números: l94l denominodo Cumplimiento de los Dísposicfones EstoDlécídos en lo Léy de Disc iplíno Flnonciero
de,os Entidod€s Federotivds y los Municipios;194tr denom¡nodo D¡stribuc¡ón det Fondo d¿ Aportociones poro ,,
el Fortrrleclmienlo de los llunícípíos y dé tos Demdrcociones Tefiitot¡ofes del Oistr¡to Federol, y lg44 ,/
denominodo Dlsttibuclón del Fondo de Aportocíones pdro lo lnfidastructuro Soclol ltlunicipol y de los ,,1

oernorcociones fefiftorioles del Dlsttlto Federul todos delo Cuento Pftblico 2021, proct¡codos por lo Auditorio /
Superior de lo Federoc¡ón o los respectivos ejecutoros det qosto, y en yisto de gue toles documentos s/
encuentron contenidos dentro de Ios expedientes de los ouditorios mencionodos, los cuoles oún continúon en
proceso, es por Io que esto Un¡dod odm¡nistrotivo se encuentro impos¡bilitodo poto proporcionor informoción7
y/o documentac¡Ón olguno relocíonodo con toles oud¡toríos, consideréndose d icho ínformoción como reservod/
contorme o lo estoblecido en el orticulo 113, trocción Vl de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso y' la
lntormoc¡ón Públíco, y los condic¡ones Cuorto, V¡gés¡mo cuorto yV¡gésimo quinto de los Lineornientos generfles
en moter¡o de closíficoc¡ón y desctosif¡coc¡on de lo informoción, osi como poro lo eloboracíón de versifnes
públ¡cos. ----------

Robustece lo onterior /o estipulodo en el numerol S de lo Normo Protesionoldel S¡sfemo Nociondlde
Fiscolizoción No. 50, m¡smo gue estob lece ol tenor l¡terol Io siqu¡ente:

"Prlnclpios éticos o se$llt pot parte d¿t pérsono, de tos orgonrsrnos Flscolrrodores
Los principios gue o cont¡nuoc¡ón se señolon deben ser perc¡b¡dos como uno referenc¡o cotid¡ono en el trobojo que l.
de§orrolion los integrontes de ios orgon¡srnos f¡scol¡zodores en el pols; no deben se r perc¡bidos como olgo distonte o ' ll
leiono, El conten¡do de estos principios debe verse como uno qulo personoi que les oyudoró o desémperior sr.$ . ,l
oct¡vidodes en benef¡cio de sus lugores de trobojo, fom¡!¡o y pols .,..-..- .--) alllt"l

)
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(...)

5. Confidenclalldo.t.
Lo contidenc¡ol¡dod cons¡ste en montener uno estr¡cto reseryo de lo ¡nformoc¡ón obten¡do duronte lo ejecuc¡ón de
ios oudiforios. de los resultodos y sú segúimienro." lsicJ .

En tol v¡rtud, con tundomento en los orticulos 100, 101,104,105,106 y 113, trocc¡onesVly Vlll de lo Ley Generol
de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Público; los condic¡ones Cuorto, Vigés¡mo cuorto, Vigés¡mo qu¡nto y
yigésimo séptimo de los Lineomientos generoles en moterio de clos¡ticación y desclosificoción de lo
¡nformac¡ón, osi como poro lo eloboroc¡ón de versiones públicos, con fecho 15 de febrerc del oño dos m¡l
veintitrés, se emitió el Acuerdo de Reservo DPF-01-2023, medionte el cuol se clos¡fico como reservodo lo
intormoc¡ón conten¡do en los documentos denom¡nodos "Control y sequimiento de oud¡torio', corrcos
electrónicos y los ofic¡os med¡onte los cuoles se soiic¡to informoción relot¡vo o los ouditorios números: 1941

denom¡nodo Cumpltmlento do los D,sposrc,one6 Estdb,ecrdos en lo Ley de Dlsciplino Finoncbra de los
Entídodes Federotiyos y los ltlunicípíos; 1943 denominodo Distribución del Fondo de Aportoctoné$ poro al
Fortdteclmtento de los llunlciplos y de los oernorcqcionas Teültotioles dél Distríto Federol, y 1944
denomínodo Disttibuclón del Fondo dé Aportociones or,rd ld tnho,esfiuctu¡o Sociol l'lunicipol y da los
Dernorcocron6s Ter¡rtorio,es del Oistrlto Fede¡ol, todos de,o Cuento Público 2021, procticodos por lo Auditorio
Super¡or de la Federoc¡ón o los respectivos eiecutoros del gosto, que posee esto oirección de Progromos
Federoles, hosto por el periodo de DoS oños, mismo que se onexo olpresente, en dos tontos, poro /os efectos
conducentes.

Con mot¡vo de lo onter¡or, y en v¡rtud de Io dispuesto en el ortículo 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lntormoción Públ¡co, solíc¡to se convogue o los miembros de Comité de Tronsporencio de lo
Secretorío de lo Controlorío Genetol o sesionor poro conf¡rmor, mod¡ficor o revocor lo onteriormente señolodo.
(...1[s¡c]

Derivado del análisis de Ia respuesta proporcionada se identificó
reservar a travás del ACUERDo DE RESERVA DPF-01-2023, deriva

que la información que se pretende
de la documentación consistente en:

documentos denominados "Control y seguimiento de auditoría", correos electrónicos y los oficios
mediante los cuales se solicita información relat¡va a las auditorías números: l94l denominada
Cumplimiento de las Oisposiciones Establecidas en la Ley de Disclpllna Financlera de las Ent¡dades
Fodúatlyas y los l.lunlclplos; 1943 denominada Dlstrlbuclón del Fondo de Aportaciones para el
Fortaleclm¡ento de los Munlclplos y de las Demarcaciones Terrltorlales del Olstrlto Federal, y 1944
denominada Dlstrlbución del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soclal ¡'lun¡cipal y de las
Demarcaclones Terrltorlales del Dlstrlto Federal, todas de la Cuenta Públlca 2021, practicadas por la
Au ditoría Superior de la Federación a las respectivas ejecutoras del gasto, y que la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General actúa como enlace entre el ente fiscalizador superior
y las ejecutoras del gasto correspond ientes, por lo que el Presidente del Comité de Transparencia pone a
la vista de los miembros del Comité: los documentos antes citados, el oficio de respuesta de la Unidad
Adm¡nistrativa competente, y el respectivo Acuerdo de Reserva, el cual contempla lo dispuesto en el

segundo párrafo del Lineamiento Sexto de los Lineamlentos generales en materia de clasificación
y desclasif icación de la inf ormación, asícomo para la elaboración de versiones públicas, mismo que
establece que la clasificación de información se realizará, mediante la aplicación de la prueba de daño y
de interés público, análisis que permitirá demostrar que la difu sió n de la inf ormación requerida representa
un riesgo real, riesgo demostrable y riesgo identificable. ---------------
Lo anterior con el f in de analizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, f racción l, de ./ ,)
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 100, 103, 104, 106, fracción l, 113, ///'
fracciones Vl y Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, así como la (//
actualización de los elementos previstos en los numerales V¡gésimo cuarto y Vigésimo séptimo de loy'
Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasif icación de la información, asícomo prrrqlá ,I
elaboración de versiones públicas, y de aeuerdo con lo d ispuesto e n el numeral 5dela Norma ProÍésion\l H

/./\ (
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del Sistema Nacionalde Fiscalización N0.30, normativa que fuera invocada
llevar a cabo la clas¡f¡cación como reservada de la inf ormación peticionada.

por el área competente para

De los preceptos normativos referidos, es posible identificar que como información reservada podrá
clasificarse aquella cuya publicación obstruya las activ¡dades de verlflcaclón, inspecclón y auditoria,
asi como la que contenga las opinlones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso del¡beratlvo de los seruldores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la declslón definitlva;
en este sentido, los miembros del Comité de Transparencia, procedieron al análisis de la normativa
invocada. -------

La Constltuc¡ón Polft¡ca de los Estedoe Unidos llexicanos, establece;
"(...)

A, Poro el ejercicio del derecho de occeso o lo ¡nformoc¡ón, lo Federoc¡ón y los ent¡dodes lederot¡vos, en el
cimbito de sus respectlvos competencios, se reqiron por los siguientes principios y boses;
l. Todo lo informoción en posesión de c uolquier autor¡dod, ent¡dod, órqono y orgonismo de los Poderes Ejecut¡vo,
Legislotivo y Jud¡ciol, órqonos outónomos, portidos políticos, t¡de¡com¡sos y fondos púbticos, osí como de
cuolqu¡er persono físico, morol o sindicoto que recibo y ejerzo recursos públicos o reolice octos de autot¡dod en
el ómbito tederol, estotol y mun¡cipol, es público y sólo podró ser reservodo temporolmente por rozones de
interés público y se guridod nocionol, en /os términos que fuen los leyes.
(...) (s¡cl
La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señata:
"(...)--------
Artleulo 100, Lo closificoc¡ón es el proceso medionte e/ cual el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡ntormoción en
su poder octual¡zo olguno de los supuestos de reservo o c onf¡denciolidod, de contorm¡dod con lo dispuesto en ef
presente Título.
Los supuestos de reservo o conf¡denciolidod previstos en ios /eyes deberón ser ocordes con /os boses, princ,pios
y d¡sposic¡ones estob/ec¡dos en esto L ey y, en n¡nqún coso, podrón controven¡rlo.
Los titulores de los Áreos de /os sujetos obligodos serdn /os responsob/es de clositicor lo ¡nformoc¡ón, de
conformidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Enfidodes Federotiyos.
(...)

Art¡curo 105. En /os cosos en gue se niegue el occeso o lo informoción, por octuol¡zorse olquno de los supuestos
de clos¡t¡coc¡ón, el Comité de Tronspo rencio debero cont¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo decísión. ,/ )
Poro mot¡vor lo closifícoción de lo informoc¡ón y lo ompl¡oc¡ón delplozo de reseryo, se deberd señ alor los rozones, ,/
motivos o circunstoncios especioles q ue llevoron ol sujeto obl¡godo o conctu¡ que el coso port¡culor se ojusto o, q
supuesto previsto por lo norma tegol ¡nvocodo como fundomento. Ademós, el sujeto obtigodo debero, en todo /
momento, oplicor uno pruebo dedoño. ----------- -----------------------,---/
Trotondose de oquello ¡ntormoción que octuolice /os supuesfos de closificoc ión, deberó señolorse el plozo ol que
estoró sujeto lo reservo.
Att¡culo 104. En lo opl¡coción de lo pruebo de doño, el sujeto obl¡godo deberó )ustiÍicor que:
l. Lo divulqoción de lo intormoción represento un r¡esgo real, demostroble e ¡dent¡t¡coble de
s¡gn¡t¡cotivo olínterés público o o Io seguridod nocionol; ---------+--------
ll. El riesgo de periu¡c¡o que supondrio la d¡vulgoción supero el ¡nterés públ¡co qenerol de que se d¡tundh, y ------
lll. Lo lim¡toc¡ón se odecua ol principio de proporcionolidod y represento el med¡o menos restrictivo disponib/e
poro ev¡tor el perju¡c¡o.
(...)--*--------.
Atticulo 106. Lo clos¡t¡coc¡ón de lo ¡ntormoc¡ón se llevoro o cobo en el momento en que:
i. Se rec¡bo uno sol¡c¡tud de occeso o lo ¡nformoc¡ón;

.
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V1,,. Lo gue contengo los opiniones, recomendociones o puntos de visto que formen porte del proceso
deliberot¡yo de los servidores públicos, hosto en tonto no s eo odoptodo lo dec¡s¡ón det¡nittvo, lo cuol deberc estor
documentodo;
(...1kic)
Los L¡neamientos generales en materla de clasiflcación y desclaslficaclón de la información, as¡ como
para la elaboración de versiones públicas, d isponen:
'(...)

Vigésimo cudrto. De conform¡dod con el orticulo 113, frocc¡ón Vl de lo Ley Generol, podró considerorse como
reservodo, oquello informoción que obstruyo Ios octiyidodes de verificoción, inspecc¡ón y oud¡tor¡o rclot¡vos ol
cumpl¡m¡ento de los leyes, cuondo se octuo/icen los siquientes elementos:
l. Lo existencio de un procedimiento de verificoción del cumplimiento de los leyes;
tt.)ue el proced¡m¡ento se encuentre en tróm¡te;
lll. Lo vinculoción directo con los octiyidodes que reolizo lo outoridod en el procedimiento de ver¡ficoción del
cumplim¡ento de losleyes, y

0ue Io difusión de lo ¡ntormación ¡mp¡do u obstoculice los octividodes de inspección, supervisión o viqiloncio
reolicen los outoridodes en el proced¡m¡ento de ver¡f¡coc¡ón del cump,imi€nto de /os leyes. -------

yígésimo téptrmo. De conform¡dod con el ortículo ll3, frocc¡ón Vlll de lo Ley Generol, podró considerorse como
¡ntormoc¡ón reservodo, oquello que contengo ios opiniones, recomendociones o puntos de visto gue formen
porte del proceso de,¡berotivo de los servidores públicos, hosto en tonto no seo odoptodo lo decisión def¡n¡t¡vo,
lo cuol debero estor documentodo. Poro tol efecto, el sujeto obl¡godo debero ocreditor lo s¡guiente: -------------
f. Lo existencío de u n proceso del¡berativo en curso, precisando lo fecho de ¡nicio; --------------
ll.1ue lo ¡ntormoc¡ón cons¡sto en opin¡ones, recomendociones o puntos de visto de los serv¡dores públ¡cos que
po rti ci po n en el proc eso deliber otiv o ;
lll. Que lo informoción se encuentre relacionodo, de monero directo, con el proceso del¡berot¡vo, y -":----'
,y, 0ue con su difusión se puedo llegor o ¡nterrumpir, menoscobor o inhibir el d¡seño, neqoc¡oción, determ¡noc¡ón
o implementoc¡ón de los osuntos somet¡dos o deliberoc¡ón. -----------------
Cuondo se trote de insurnos ¡nformotivos o de opoyo poro el proceso deliberot¡vo, únicomente podro clos¡t¡corse
oquello ínformoc¡ón que se encuentre d¡rectamente reloc¡onodo con lo tomo de decisiones y que con su difusión
pueda llegar o ¡nterrumpir, menoscobor o inhib¡r el diseño, negociocíón o ¡mplementoc¡ón de los osuntos
somet¡dos o del¡beroc¡ón.

w.(
que
(...)

SECOGEY
sEatEt lA oE !A
CONIFALOFhGEN€¡AL

Vi. 0bstruyo los oct¡v¡dodes de ver¡t¡coción, inspección y oud¡torío relot¡vos ol cumpl¡rn¡ento de los leyes o ofecte
lo recoudocion de contribuc¡ones; ----
(...)

(...1Gic)
La Norma ProfGsional del Sistema Naclonal de Fiscallzaclón No. 30, señala:
'P nctplos éticos o ségair por porte d¿l persono,l da los orgonismos Fiscallzadores
Los principios que o continuoción se s eñolon deben ser percibidos como uno referenc¡o cot¡diono en el trabojo
que desorrollon los integrontes de los orgonismos fiscolizodores en el pois; no deben ser percibidos como olgo
distonte o lejono. El contenido de estos pr¡ncipios debe verse como uno guío personol que les oyudoró o

desempeñor sus octividodes en beneficio de sus lugores de trabojo, fom¡lio y po¡s. ----'
(...)

5. Conf¡dencldlidod.
Lo cont¡denc¡olidod consiste en montener uno estricto reservo de lo ¡nformoc¡ón obten¡do duronte lo ejecución
de los oud¡torios, de los resultodos y su seguim¡ento. ----
(...)(sicI -------

Bajo este contexto, la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,
informó a través del oficio de respuesta DPF-149-bis/2023 que se configura las causales previstas
articulo 

,l13, 
fracciones Vl y Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públi , con

respecto a la lnformación relacionada con actividades de verificación, inspección y auditoría,
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que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, al
identifica rse lo sigu iente:

"En este orden de ¡deos, d¡cho rcservo corresponde o lo cousol previsto en lo frocc¡ón Vl del ort¡culo 113 ontes
reter¡do, todo vez los ofic¡os med¡onte los cuoles se solic¡to informoc¡ón relotivo o los oud¡toríos números: 1941
denomínodo Cumplrmrento de los Olsposlclones Estoblecidos en lo Ley de Dlaclpllno Financléto de lors
Ent dodés Federotivos y los lluniclplos; 1*3 denominodo Dislrlbuctón del Fondo de Apottdcrones pdro el
Fortoleclmlento de los llunlclplos y de los Demorcociones feritorla,es del Drstrito Faderct, y 1944
denominoda Dietrtbuc¡ón del Fondo de Aportaclones poto lo lnftoest¡ucturo Socíol llun¡cl,Ú,l y de las
DemorcoclonesTerdtorloles del Distrilo Federul, todos de lo Cuenta Públlco 2021, proct¡codos por lo Auditor¡o
Superior de lo Federoc¡ón o los respect¡vos ejecutoros del qosto, se encuentron confenidos dentro de los
expedientés de los oud¡toríos menc¡onodosy octuolmente se encuentron en proceso de¡ntegroción. ------------
Asimismo, lo reservo en comento, tombién corresponde o lo cousol previsto en lo frocc¡ón Vlll del yo reterido
ort¡culo 113, ot¡rmoc¡ones que se hocen en virtud de encontrorse boio los supuestos de ios condic¡ones Cuorto,
Vigés¡mo cuorto y V¡qésimo séptimo de /os Lineomientos qeneroles en moter¡o de closiÍicoción y
desclosificoción de lo intormoción, osi como poro lo eloboroc¡ón de vers¡ones públicos"(sic).

En ese contexto, a través de las causa les p revistas en e I nu meral Vigésimo cuarto y Vigésimo séptimo de
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, los miembros del Comité de Transparencia, procedieron a
llevar a cabo el análisis del Acuerdo de Reserva DPF-01-2023, con la finalidad de identificar los motivos
circu nstanciales que acrediten los vínculos con las causales de los Lineamientos antes descritos,
id entif icá nd ose lo siq uien te:

- Vlgéslmo cuarto.
l. La exlstencia de un proccdimi6nto de vcrlflcación del cumpllmiento de las leyes.
La ¡nformación está asociada con documentación consistente en diversos oficios mediante los
cuales se solicita información de las auditorías números: 1941 denominada Cumplimlento de las
Dlsposiclones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
l'lunlcipios; 1945 denominada D¡str¡buclón del Fondode Aportaciones para el Fortaleclmiento d6 -,
los Municlpios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y lg44 denominada ,/
Dlstribución del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al tlunicipal y de las / 7
Demarcaciones Territorieles del Distrlto Federal, todas de la Cuenta Priblica 2021, pract¡cadas por 7
la Auditoría Superior de la Federación a las respectivas ejecutoras del gasto, tales oficios d e,/
solicitud de ¡nformación fueron realizados por la SecretarÍa de la Contraloría General a través de
Dirección de Programas Federales, en cumplimiento a la facultad que posee de actuar como en
y realizar las auditorías que se acuerden con la Auditoria Superior de la Federación, respe
fiscalización de recursos federales que se ejerzan en el estado, con el fin de dar seguimienp a
a ud ito rias que deriven del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización rior y
requerimien
de Yucatá n,

tos adicionales que realice la Auditoría Superior de la Federación al Gobierno delEstado

ala
las

sol¡cita da.
ll. 0ue e¡ procedlmlento se encuentte en trámite
La documentación consistente en los oficios antes mencionados se encuentran contenidos en los
expedientes de las aud¡torías que continúan en proceso de integración, lo que permite identificar
que la autoridad competente aún se encuentra real¡zando las actividades de seguimiento y
verificación a las auditorías derivadas del Programa Anual de Auditorías para
Superior 2021. --
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lll.La vinculaclón d¡recta con las activldades que realiza la autorldad en el procedlmlento de
verificación del cumplimlento de las leyes.
Al requerir información por medio de diversos oficios con respecto a las aud¡torías en comento,
permitirá determinar de manera cierta, si los recursos asignados a las entidades fiscalizadas,
fueron destinados o no a los fines programados, siendo que si existen observaciones al respecto
podrá llevar a cabo las acc¡ones necesarias para dar seguimiento a las mismas a fin de que las
entidades fiscalizadas realicen la solventación correspondiente, por lo que la Secretaría de la
Contraloría General a través de la Dirección de Programas Federales al realizar estas acciones
cumple de manera adecuada con el proceso de verificación que lleva a cabo, ejerc¡endo de manera
adecuada las funciones de requerir a las Dependencias y Entidades las acciones, información o
documentación necesarias para solventar los resultados de las auditorías practicadas como enlace
con la Auditoría Super¡or de Ia Federación o con cualquier otro ente de f¡scalización, en cuanto a la
aplicación de recursos federales; y requerir, cuando lo estime conven¡ente para el cumplimiento de
sus funciones, datos, información y documentación a las Dependencias y Entidades, estatales y
federales, en los térm¡nos de las disposiciones legales aplicables, conforme a lo establecido en el
arlículo527, fracciones Vl ylXdel Reglamentodel Código de la Admin¡stración Pública de yucatán.
lV'0ue la dlfuslón de le lnformación lmplda u obstaculice las actlvldades de inspección,
supervisión o vlgllancia que realicen las autorldades en el procedlmlento de verificaclón del
cumpl¡m¡ento de las leyes.
Toda vez que la documentación consistente en oficios contenidas en los expedientes en proceso
de integración de las auditorías números: lg41 denominada Cumplimiento de las Disposlclones
Establecidas en la Ley de Dlsciplina Flnanciera de las Entidades Federatlvas y los Munlclplos;
1945 denominada olstrlbuclón del Fondo dc Aportaclones para el Fortal€clmlonto de los
l'lunicipios y de las oemarcaciones Terrltoriales del Dlstrlto Federal, y lg44 denominada
Oistribuclón del Fondo de aportaclonas para la lnfraestructura social }lunlcipal y de las
Demarcaclones Territorlales del Dlstrlto Federal, todas de la Cuonta Públlca 2021, continúan en
proceso de integración, divulgarse la información peticlonada, afectaría el proceso de conclusión,
por estar sujetos a la intervención de elementos externos tales como exposición a medios de
comunicación o a la intromisión de terceros interesados, asimismo se estaría d¡fundiendo
información de procesos no concluidos y acc¡ones que aún se encuentran en proceso de
solventación y por lo mismo, podrían contener datos ¡nexactos, incrementando la posibilidad de
dañar la actuac¡ón de esta autoridad y el proceso mismo de f iscalización, asimismo de la conclusión
de tales auditorías se pueden desprender probables faltas admin¡strativas en contra de servidores
públicos causando un serio perjuicio al deb¡do proceso que debe observarse tanto en la integración
de los expedientes de auditoría, como en la conducción de los procedimientos previstos en el
artículo 228 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado
de Yucatán.
- Vigáslmo séptlmo.
l. La exlstencia de un proceso dellberativo en curso, prec¡sando la fecha de ¡niclo
La información está asociada con los documentos denominados "control y segu¡miento de

1d uu tu5 uuuuf eflLOS oenomtnaoos uonlrot y segutmlgnlo 0e ,//
auditoría" y correos electrónicos de las auditorías números: 1941 denominada Cumpllmlento de tas / /
Dlsposlclones Establecldas en la Ley de Dlsciplina F¡nanciera de las Entldades Federatlvas y los 7
Itlunicipios; 1943 denominada Distribuc¡ón del Fondo de Aportaclones para el Fortalecimiento dy'
los l'lunicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrlto Federal, y lg44 denominadá
Dlstrlbución del Fondo de Apoftaciones para la lnf raestructura soclal Hunlclpal y rl9-ta5
Demarcaciones Terrltorlal€s del Distrlto Federal, todas de Ia cuenta Públlca 2021, practic/as e;4
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la Auditoría Superior de la Federación a Ias respectivas ejecutoras del gasto, slendo que de la
lectura de tales documentos se p uede observar opiniones, recomendaciones y puntos de vista que
forman parte de un proceso en el cual no se ha tomado una decisión definitiva en cuanto a las
auditorías relacionadas por parte de la autoridad competente, inic¡ada la número l94l: el 08 de
lunio de 2022; y las número 1943 y 1944 el 12 de mayo de 2022.
ll. oue la lnlormación conslsta cn opinlones, recomendaclones o puntos de vlsta de los
servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.
Del contenido de la lectura de los documentos denominados "Control y seguim¡ento de auditoría" y
correos electrónicos de las auditorías números: tg4l denominada Cumpl¡m¡ento de las
Disposiclones Establecidas en la Ley de Discipllna Flnanclera de las Entldades Federatiyás y los
Itlunlcipios; 1943 denominada Distribuc¡ón d6l Fondo de Aportac¡ones para el Fonaleclmiento de
los Municlpios y de las Demarcaclones Terr¡torlales del Distrito Federal, y lg44 denominada
Dlstribuclón del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soclal f,lunicipal y de las
Demarcaclonés Territoriales del Dlstr¡to Federal, todas de la Cuenta Públ¡ca 2021, practica das por
la Auditoría Superior de la Federación a las respectivas ejecutoras del gasto, se desprenden diversa
información relacionada con las auditorías citadas, observaciones y puntos de vista, de quienes
intervienen en el proceso, siendo en este caso en específ ico elenlace designado de la Dirección de
Programas Federales y del personal a su cargo.
lll.0ue la información se encuentre relacionada, de manéra dlrecta, con el proceso deliberativo.
Del contenido de la lectura de los documentos denominados "Control y segu¡m¡ento de auditoría" y

correos electrónicos de las auditorías c¡tadas, se observa que la información relacionada en las
mismas, así como las observaciones y puntos de vista em¡t¡dos, se encuentran estrechamente
relacionados con el proceso deliberativo, ya que dicha información correspondiente a las referidas
auditorías permitirá confirmar la aplicac¡ón al objeto del fondo del recurso, asi como el uso
adecuado o no de los recursos as¡gnados, y en su caso la solventación de las observaciones, no sin
antes hacer de conocimiento de ello a la autoridad competente para que emita su decisión al
respecto ,, )
lV, Que con su d¡fuslón se pueda llegar a lnterrumplr, menoscabar o inhibír el d¡seño, /
negoclaclón, determlnaclón o implemcntaclón de los asuntos somet¡dos a dellbera cl6n. ------- / 7
Toda vez que las documentos denominados "Control y seguimiento de auditoría" y correos /
electrónicos de las auditorías números: lg4l denominada Cumplimiento de las olsposlcloney'
Establecldas en la Ley de Dlscipllna Flnancicra de las Entidades Federativas y los tlunlclpios;
1943 denominada Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortaleclmlento de
l.lunicipios y de las Demarcaclones Terrltorlalcs del olstrlto Federal, y lg44 denomi
Dlstribuclón del Fondo de Aportaclones para la lnfra€structura Social Munlclpal y d/ las
Demarcaciones Territor¡ales dol oistrito Federal, todas de la Cuenta Públ¡ca 2021, practica{ás por
la Auditoría Superior de la Federación a las respect¡vas ejecutoras del gasto, correspond{n a un
proceso que aún no ha concluido, y de tales aud¡torías, se pueden desprender probable§ faltas
administrativas en contra de servidores públicos, de divulgarse la información pet¡c¡onhda, se
pondría en riesgo los expedientes de probable responsabilidad administrativa que podrían derivar
de los hallazgos de las auditorías referidas se pondrían en riesgo, ya que se debe garantizar el
derecho de presunclón de lnocencia de las personas probables responsables que se mencionan en
las irregularidades detectadas, no obstante el dar a conocer esta información, no solo vulneraría el t
derecho de presunción de inocencia, sino que en su caso, pudiera interferirse con la investigacióq^ ,,t
de probable responsabilidad admin¡strativa, a I tener conocim¡ento de la información atouna oersol;fl C/'I
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En mérito a lo anteriormente señalado, los datos, documentos o información que versa sobre las
actividades de verificación, inspección y auditoría, así como que contenga las opiniones,
recomendaciones o pun tos de v¡sta que f ormen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos,
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, permite identificar que concuerdan con las bases,
principios y disposiciones establecidos en las causales prev¡stas en los numerales Vigésimo cuarto y
Vigésimo sáptimo de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas, en correlación con el precepto jurídico
contenido en el artículo 1,l3, fracciones Vl y Vlll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, lo que permite acreditar que se actual¡zan los elementos de reserva que pretende
elárea competente de Ia información.
Bajo esta tesitura, y después de una breve argumentación, y habiendo analizado que en el ACUERDO DE
RESERVA DPF-01-2025, concuerda con las bases, principios y disposiciones establecidos en los
numerales V¡gésimo cuarto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos generales en materia de clasif icación
y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y de conformidad
con el artículo 113, fracciones Vl y Vlll de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la lnf ormación Pú blica,
en concordancia con la propuesta del área competente de la Secretaría de la Contraloría General, en
relaclón a la respuesta otorgada por la misma, en cumplimiento alrequerimiento realizado con motivo de
la solic¡tud de acceso marcada con el número de folio 310572123000007 y la cual fue notificada a través
del oficio DPF-140-bls/2023, de fecha i5 de febrero del presente año y signado por el C.P. Roberto
Santiago Magaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, y
siendo válida y concordante con los registros y arch¡vos presentados, resulta procedente CONFIRMAR LA
cLAslFlCAClÓN DE LA INFoRMACÉN COMO RESERVADA por un período de 2 aÑos, et cual empezará a

correr a partir del quince de febrero de dos milveintitrés y cuyo término fenecerá el quince de febrero de
dos mil veinticinco; de la información contenida en los documentos denominados "ControI y seguim¡ento
de auditoría", correos electrónicos y los of icios med¡ante los cuales se sol¡c¡ta inf ormación relativa a las
auditorías números: 1941 denominada Cumpllmlento de las 0lsposlciones Establecidas en la Ley de
Discipllna Flnanciera de las Entldades Federatlvas y los Municipios; lg43 denominada Dlstribuclón dol
Fondo de Aportác¡ones para el Fortalecimiento de los l,lunlclplos y de las Demarcaciones Tenito¡lales
del Distrito Federal, y 1944 denominada Dlstrlbuclón del Fondo de ApoÉaclones para la lnfraestructura
Social Munlclpal y de las Demarcaclones Territoriales del Distrlto Federal, todas de la Cuenta Públ¡ca
2021, practicadas por la Auditoría Superior de la Federación a las respectivas ejecutoras del gasto, por el
cual, la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General actúa como enlace
entre el ente f¡scalizador superior y las ejecutoras del gasto correspond iente.
lV. Rcsoluc¡ón del Comlté da Transparencia de la Secretaria de la Contraloria Gen€ral.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el .-,
sigu iente acuerdo: ---------------- ,//

--------REsoLUctóN Ne t/TRANspARENctA/cTscG/sE/Nco5/20 2t-------------- A
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento enlos Artículos ua,//
fracc¡ón lly 132, inciso a)de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFlRltlA
POR UNANI].IIDAO OE VOTOS LA CLASIFICACÉN DE LA INFORHACIÓN cot.Io RESERVAOA de Ia I
documentación cons¡stente en: documentos denominados "Control y seguimiento de aud¡toría", 

"orr"o" -1,r,llelectrónicos y los of icios mediante los cuales se solicita inf ormación relativa a las auditorias número* -( IrI/t
Ed¡ficio administrativo sigto xxt, T +52 (999) 930 3800 Ext. l3oo0 eaoina ly'oe lt 
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1941 denominada CumPlimiento de las Dlsposiclones Establecidas en la Ley de Dlsciplina Financlera de
las Entidades Federativas y los Municipios; lg45 denominada Distrlbución del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimlento de los Municiplos y de las Demarcaclones Terrltoriales del Distrito Federal, y
1944 denominada Dlstribuclón del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soclal Munlclpaly de
las Demarcaciones Terrltoriales del Distrito Fedéral, toda s de la Cuenta Pública 2021, practicadas por la
Auditoría Superior de la Federación a las respectivas ejecutoras del gasto, por un período de 2 AñOS, el
cual empezará a correr a partir del quince de febrero de dos mil veintitrés y cuyo término fenecerá el
qulnce de febrero de dos mil veintic¡nco, solicitada mediante ofic¡o DPF-l4O-bist2O23, de fecha 15 de
febrero del presente año, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, toda vez que concuerdan con las bases, principios y
disposiciones establecidos en los numerales Vigásimo cuarto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos
gen era les en materia de clasif ica ción y d esclasif icación de la inf ormación, así como para la ela boració n de
versiones públicas, en concordancia con el artículo 1'13, fracciones VI y Vlll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y conforme a lo estipulado en numeral 5 de la Norma
Profesionaldel Sistema Nacional de Fiscalización No. 30.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572125000007, se instruye al T¡tular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución.
Asimismo, se instruye al T¡tular de la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, de informar a la Unidad de Transparencia de esta Dependencia, el momento que se tenga
evidencia de que no subsisten las causas que dieron origen a la presente clasificación.
V. Clausura de la sesión.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da uida\Quinta Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2023 del
Com¡té de Tran spare la Secretaría §e la Contraloría General, siendo las quince horas con treinta y
tres minutos, del dieciséis de Iebrero de dos mil veintitrés, previa lectura de lo acordado,
f irmando al y calce de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

C.P. Roger Armando F Gutiárrez
L ic. raham Cañetas Acosta
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